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Tributación Profesional 
>v. 

M U Y I M P O R T A N T E 
pe conformidad con lo establéa

lo en la Instrucción Provisional 
para el impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal, re
cordamos a los señores colegiados 
obligación de formular ante la 
¡legación de Hacienda las si

lentes declaraciones: 

Médicos que tengan personal à 
su servicio 

Para que puedan efectuarse las 
Succiones legales del" total im-
orte de sus ingresos profesiona-
ís, deberá presentar dentro del pr i ' 
ler trimestre de cada año , decía-
ición comprensiva de los sueldos 
demás emolumentos satisfechos 
dicho personal en el ejercicio an-
rior,así como de las cuotas dese
as Sociales y Montepíos Labo
rs liquidados por el mismo. A 
iclia declaración debe acompa
se duplicado de la declaración 

Apuesto sobre los Rendimien-
^1 Trabajo Personal de sus 
tedos y copia diariamente co-

de los documentos acredifa-
^ lo satisfecho en concepto 

^suros Sociales y Montepíos. 

Aciones efectuadas por el 
0 y beneficiarios de fami

lia numerosa 

Profesionales deberán pre-
en el primer trimestre de ca-
y con relación al anterior, 

ración de retenciones que 

los 
tillar 
'año 
I decía 

Si(30 efectua(tes según lo 
, lecidoenel artículo 47 de la 
, J 2 6 d e diciembre de 1957, a 
¿ acomP?1ñan los justificantes 

K . C n . l a Regla 38, Los que 
^ n e f i c i 

t c i ó n arios del régimen de 

del plazo antes dicho, una declara
ción de tal extremo para tenerlo en 
cuenta al practicar la oportuna l i 
quidación. . 

Asimismo, los que posean Rayos 
X o Laboratorio Clínico, etc., de
berán hacerlo constar a efectos de 
aplicación del coeficiente de deduc
ción por gastos profesionales. 

% * 0n a las familias numero-
aran, además, dentro 

En espera de que sea aprobado 
por las Cortes el percibo de los 
haberes de primera y segunda ca
tegoría con cargo a los Presupues
tos del Estado, se hace preciso que 
todos aquellos titulares de primera 
y segunda que tengan derecho al 
percibo de quinquenios remitan a 
la mayor brevedad a la Habilita
ción de este Colegio los oficios de 
la Dirección General de Sanidad 
por los cuales les han sido reco
nocidos los quinquenios vencidos, 
a fin de tenerlos en cuenta para 
incluir en nómina si se confirma la 
forma de pago antes mencionada, 
ya que sin dicho reconocimiento 
de la Dirección General de Sani
dad no podrán ser hechos efecti
vos los mismos, aun cuando los 
vengan cobrando actualmente de 
los respectivos Ayuntamientos. 

Los señores Titulares que no los 
tengan reconocidos deben solici
tarlos urgentemente de la Direc
ción General de Sanidad, acom
pañando a la instancia certifica
dos en los que se acrediten los 
servicios prestados en los distintos 
Ayuntamientos. 

N U M . 6 9 

C O N C L U S I O N E S adoptadas en 
la Asamblea de Consejeros y 
Presidentes de Colegios Médicos 
celebrada en Madrid en los días 
29 y 30 de noviembre y 1.° de 

diciembre de 1960 

Conclusiones referentes al punto 
2.° del orden del día: Propuesta de 
la Comisión designada por el Con
sejo General para el estudio de la 
Asistencia Sanitaria en la Seguri
dad Social, aprobada por la reu
nión de Bilbao en agosto de 1960. 
Igualatorio Colegial de carácter 
nacional. 

Normas básicas del ejercicio 
piotesional en la Seguridad 

Social 
Primera.—Proceder al estudio 

proyectado por el Colegio de Mé-

N E C R O L O G I C A S 

El día 12 de diciembre, falleció 
en su residencia de Oliete don
de vivía con sus familiares, 
nuestro querido compañero don 
Marcos Peña Rubio. El finado 
recibió sepultura en el cemente
rio de dicha localidad. 

El Doctor don Marcos Peña 
Rubio, era Médico Titular jubi
lado y a lo largo de su dilatada 
vida profesional, supo captarse 
el aprecio y estimación de todos 
cuantos le trataron por su afa
ble carácter y gran amor a su 
profesión, a la que didicó su v i 
da por entero. 

Descanse en paz nuestro que
rido compañero y amigo y reci
ban sus hijos y demás familia
res, nuestro más sentido pésa
me por tan sensible pérdida. 
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dicos de Barcelona sobre las con
diciones sociales y económicas en 
que se desenvuelve el ejercicio 
profesional de la Medicina, estudio 
que contribuya a la creación de un 
cuerpo de doctrina sólidamente 
documentado y apoyado en amplia 
base objetiva y estadística y que 
sirva para fundamentar en el mis
mo la defensa de los justos intere
ses de la Corporación Médica fren
te a posibles transformaciones que 
pretendan introducirse en el ejer
cicio profesional. Asimismo» s e 
acuerda que el Consejo General 
financie dicho trabajo con aporta
ciones proporcionales de los Co
legios Médicos, según el número 
de sus Colegiados. 

Segunda,—Carta Médica de la 
Seguridad Social. 

Abarcar a la población española 
desde el punto de vista asistencial 
en cuatro grandes sectores que, 
con diferentes sistemas, puedan 
convivir dentro de la proyectada 
Seguridad Social. Estos sectores 
serán: 

a) Beneficencia. Destinada -a 
proteger a aquellas personas que 
carezcan de toda clase de medios 
económicos. Será sostenida y or
ganizada por las Corporaciones 
Públicas, el Estado, Provincia y 
Municipio. 

b) Seguro Obligatorio. Basado 
en un profundo sentido social, pro
tegerá al económicamente débil 
mediante un seguro estatal finan
ciado por aportación patronal, en
tendiéndose por económicamente 
débiles a los asalariados y todos 
aquellos trabajadores a los cuales 
el Estado exime del impuesto del 
rendimiento personal en razón de 
sus modestos medios económicos; 
se respetarán las actuales afilia
ciones mientras el salario real no 
exceda de 40.000 pesetas; y en 
cualquier reforma que se intente 
se respetarán la totalidad de los 
derechos de los médicos integra
dos en el actual S. O. E. 

c) Seguro Corporativo. Desti
nado a las familias de recursos l i 
mitados que, mediante la ayuda 
mutua, alcanzan suficiente capaci
dad económica para recibirla asis
tencia sanitaria, excepto hospitali
zación médica y farmacia, de 
acuerdo con el ejercicio tradicio

nal, mediante el sistema de libre 
elección y pago por servicio pres
tado, conforme a tarifas que para 
estos fines confeccionará la Cor
poración Médica. Este sistema se 
contratará por el Colegio de Médi
cos a través de su Sección Asisten
cial (Igualatorio), bien directamen
te o por medio de concierto con 
las diversas Mutualidades y Mon
tepíos de ías diferentes profe
siones. 

d) Indemnización económica. 
Régimen de seguro para las fami
lias pudientes con libertad de con
tratación de los honorarios profe
sionales, destinado a cubrir los 
riesgos médicos y quirúrgicos y su 
hospitalización, mediante indem
nizaciones económicas previamen
te señaladas para cada interven
ción, concertando las familias este 
seguro con las Compañías Mer
cantiles o con las Mutualidades 
Gremiales. 

Normas complementarias 

Tercera,—La Asamblea acuer
da poner en conocimiento de la 
Dirección General de Sanidad la 
urgente necesidad de reformarla 
estructura actual del llamado Se
guro Libre de Enfermedad, de for
ma que la asistencia sanitaria se 
realice de acuerdo con la modali
dad de libre elección de médico y 
honorarios por servicio prestado, 
conforme a tarifas elaboradas por 
la Corporación, dentro de los lími
tes económicos del Seguro Corpo
rativo. Este criterio lo considera 
la Asamblea básico y deberá ate
nerse al mismo cualquier represen
tación médica que participe en la 
mencionada reforma. 

Cuarta.—Con respecto al apar
tado anterior, su realización habrá 
de efectuarse respetando los dere
chos adquiridos por los médicos 
que actualmente realizan el servi
cio garantizando las actuales do
taciones económicas con un fondo 
de compensación a detraer en to
das las primas que se contraten, 
mientras no sean alcanzadas con 
el nuevo sistema las remuneracio
nes totales que hoy perciben. 

Quinta . — Habiendo realizado 
el Colegio de Médicos de Vizcaya 
un estudio actuarial de la cobertu
ra del riesgo de enfermedad de 

acuerdo con tablas de * 
y tarifas cuidadosamente ^ 

los donadas para cada uñó d V ^ " 
tos médicos, basado en l a " 

^ su organización a 
as de veinticinco años7e 

H^ncucia, se propone que Dc 

Dirección General de Seguros 
vio acuerdo con la de Sanid.' 
establezca la Prima mínima h? 
asistencia colectiva de 150 pesetas 
mensuales, cifra que será periódi 
camente revisable con paridad con 
el costo de la vida. 

Sexta. -Ordenar a los Colê  
gios provinciales de Médicos la 
creación de Igualaíorios provin
ciales, integrados en una Federa
ción Nacional, con un estatuto re
gulador de sus actividades, corres
pondiendo al Çonsejo General de 
Colegios Médicos la creación de 
un Igualatorio Nacional que am
pare y tutele a las provincias en 
las que por circunstancias diversas 
no se haya podido organizar el 
Igualatorio provincial de manera 
inmediata. 

Sépt ima.—La Corporación fija 
la cuantía mínima de la iguala-
equipo, para que su coste sea te
nido en cuenta en los cálculos ac-
tuariales de cualquier Plan de Se
guridad Social que se intente, en 
125 pesetas por mes y familia, ci
fra que deberá ser respetada por 
cualquier Entidad que cubra colec
tivamente los riesgos de enferme
dad. Dicha cantidad será revisada 
y actualizada periódicamente en 
relación al costo de la vida. 

O c t a v a . - Como quiera que13 
Comisaría de Asistencia Médico-
Farmacéutica debe informar ani 
la Dirección General de San^ 
en orden a posibles reformas 
Seguro Libre, esta Asamblea 
nana acuerda que el Consejo 
neral solicite de la mención J 
Dirección General d e S a m d ^ 
modificación de aquel Org 
(C. A . M . F . ) , arcuada a lo* 
previstos por la Corporación y 
terados en estas mismas 

siones. jjgr-N o v e n a . - L a Asamblea^ .2 

da que por el Consejo W ^ (o. 
Colegios Médicos se 0,,(ievinciales 
dos los Presidentes Pr legi3' 
que en lo sucesivo ningU {eSiofla' 
do preste sus servicios pr 
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nuevas organizaciones que 
ieSfan formarse, sin tener en 
f estas premisas y conclusio-
i0Lz juzgamos fundamentales 
" t ía dignidad, prestigio y eco-
P3 . de ]a Corporación Médica. 
C o 3.° del orden del día - R e -
inen de la labor desarrollada en 

fComisaría de Asistencia Médi-
o^Farinacéuíica en relación con 
jtarifas de honorarios en la mo-
Jalidad de libre elección de médi-
coyb) incremento de honorarios 
e|] o(ras modalidades asistencia-

Referente a las actividades des
arrolladas por la Comisaría de 
Asistencia Médico - Farmacéutica 
en relación cor: las revalorizacio
nes de honorarios a los médicos 
al servicio de las Entidades de Se
guro Libre, cuya necesidad y ur
gencia están en el ánimo de todos, 
la Asamblea acuerda: 
Ratificar el acuerdo del Pleno 

id Consejo General en el sentido 
áeque en tanto no se logren las 
primas mínimas a que se refiere el 
apartado 5.° de la Carta Médica 
redactada por la Comisión del Pie-
noy aprobada por la Asamblea, 
se incrementen las actuales en la 
cuantía precisa para revalorizar 
los honorarios de los Médicos, f i
jando para los de familia la iguala 
racima colegial v elevando las do
taciones de los especialistas en la 
proporción correspondiente. En 
cuanto a las otras modalidades 
lúe en el trabajo de la Ponencia se 
P̂ ponen, no se consideran proce
des dada la necesidad de exigir 
âs tarifas de cotización unifica-

las que eviten situaciones de dis
tancia entre las diferentes En
tidades. 

punto 4.° del orden del d í a -
Oración de Jornadas de Medi-
Jna Social en la Universidad de 
erano de Santander en agosto 

^ Asamblea acuerda que no 
/^de, por ahora, la celebración 
^ J o r n a d a s . 

5.0 del orden del d í a . -
^ c i ó n Global de Utilidades. 

No^Saniblea acuer(3a crear en 
| J l0S ^olegios las Secciones 
íü ta^91^ de Coordinación Tri-
0 ' y la 'unta Central de 

dac ión Tributaria Nacional 

en el seno del Consejo General de 
Colegios, conforme al Reglamento 
que queda aprobado p o r esta 
Asamblea (Se acompaña un ejem
plar.) 

Punto 6 o del orden del d í a . -
Receta oficial ordinaria. 

La Asamblea acuerda encargar 
al Profesor D. Emilio Muñoz Fer
nández, Consejero y Presidente 
del Colegio de Médicos de Grana
da, la elaboración de una Ponen
cia en orden a este punto. 

Punto 7.° del orden del día.—-
Intrusismo de los ópticos en la es
pecialidad de Oftalmología. 

La Asamblea acuerda aprobar 
las siguientes conclusiones: 

P r i m e r a . - L a Corporación Mé
dica estima de absoluta necesidad 
que se revise y actualice la legis
lación que regula las relaciones 
óptico-oftalmólogos. 

Segunda,—Manifiesta la Cor
poración Médica que existen abun
dantes razones científicas para 
exigir que las exploraciones obje
tivas de la refracción solo puedan 
ser practicadas por médicos, y en 
consecuencia, prohibidas a quie
nes no tengan este título. 

Tercera.—La ética y la deonto
logia médica prohiben en absoluto 
que los oftalmólogos en ejercicio 
mantengan relaciones de tipo co
mercial ni vinculación económica 
alguna con las industrias y esta
blecimientos de óptica. A los Co
legios Médicos corresponde reali
zar la función fiscalizadora precisa 
para suprimir radicalmente cual
quier alteración de éste precepto, 
y recurrirán para ello si preciso 
fuere, a los preceptivos Tribunales 
de Honor. 

Punto 8.° del orden del día.— 
Presupuestos Consejo para 1961. 

La Asamblea acuerda aprobar
los. 

Kuegos y preguntas 

Propuesta del Colegio de Gua
dalajara para que sea revisado el 
vigente Arancel de honorarios co
rrespondiente a la asistencia pres
tada por facultativos en asuntos 
judiciales. 

La Asamblea acuerda: 
Primero.—La necesidad de re

visar los aranceles o tarifas de ho
norarios correspondientes a la 

asistencia prestada por facultati
vos libres en asuntos judiciales, 
aprobándose otros nuevos en los 
que se asimile o sea análoga la 
retribución a la aprobada por el 
Ministerio de Trabajo para acci
dentes. 

Segundo.—Se hace necesario 
un procedimiento más ágil y sen-
cilio para la percepción de nues
tros honorarios en las actuaciones 
ante Tribunales de Justicia, cuando 
no se actua a instancia de parte, 
sino por mandamiento judicial ha
ciendo que los honorarios vayan 
con cargo a los gastos de adminis
tración de justicia o mediante la 
percepción de tasas, inmediata
mente después de realizada la ac
tuación del médico y con indepen
dencia de la solvencia o insolven
cia del encausado. 

Tercero.—Que por el Consejo 
General se hagan las gestiones 
necesarias para conseguir cuanto 
antecede. 

Propuesta del Colegio de Barce
lona en orden a propaganda sen
sacional o tendenciosa de los pro
fesionales médicos en la prensa 
diaria. 

La Asamblea acuerda: 
Primero. — Recusar enérgica

mente las informaciones de tono 
sensacionalista dadas a conocer 
en la prensa no profesional en las 
que se glosan intervenciones y téc
nicas cuyo conocimiento debe re
servarse a las Academias y a las 
Revistas profesionales Esta con
denación debe igualmente exten
derse a las noticias que bajo capa 
informativa o en forma de inter-
viús, ensalzan diíirámbicamente 
méritos y hallazgos científicos por 
lo general indemostrables. 

Segundo.—Que el Consejo de 
Colegios con su máxima autoridad 
recabe del Ministerio de Informa
ción y Turismo en su Sección de 
Prensa y Propaganda, que las 
Agencias y Prensa Diaria tengan 
la discreción y deseable mesura en 
las informaciones apuntadas. 

Tercero. — Que los Colegios 
Médicos impongan inexorablemen
te a sus colegiados la obligación 
de someter a la previa censura 
deontológica colegial todas aque
llas noticias o informaciones que 
refiriéndose a sus actuaciones mé-
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CerfificaJoi de Áutomóvílei 
La Dirección General de Sani

dad, en escrito n.0 557, de 14 de 
los corrientes, dice a este Consejo 
General lo siguiente: 

«En cumplimiento de órdenes de 
la Superioridad y teniendo en 
cuenta que según información re
cogida por la misma, vienen pro
duciéndose anomalías en la expe
dición de certificados de reconoci
miento médico de conductores de 
vehículos de motor mecánico, con
sistentes en una falta de exactitud 
con los datos reflejados en los mis
mos, se encarece a V. E. interese 
de los Colegios Provinciales de 
Médicos la necesidad de poner de 
manifiesto ante los colegiados la 
importancia y transcendencia de 
estos certificados, así como hacer
les conocer su responsabilidad y 
las sanciones que pueden imponér
seles por incumplimiento de las 
normas generales a que debe suje
tarse la expedición de tales certifi
cados. 

De acuerdo, en efecto, con la nú
mero 22 de las Normas Deontoló-
gicas, que figuran como apéndice 
del Reg lamentó le la Organización 
Médica Colegial aprobado porOr-

dícas puedan ser publicadas en la 
Prensa Diaria o profana en gene
ral y demás medios de difusión 
nacional. 

Propuesta del Colegio de Avila 
sobre ayuda a pasivos y necesi
tados 

La Asamblea acuerda, en vista 
de las dificultades para realizar la 
totalidad de la propuesta del Cole
gio de Avila, que por el Presidente 
del mismo, en unión del Dr. Repa-
raz, se estudie una fórmula viable 
para dar cumplimiento a los bene
méritos fines de la propuesta en 
cuestión. 

Conclusiones complementarias 

A propuesta del Dr. Señorans la 
Asamblea acuerda hacer constar 
en acta la satisfacción con que la 
Corporación ve ocupar la Direc 
ción General de Sanidad al Profe
sor García Orcoyen. 

den del Ministerio de la Goberna
ción de 8 de septiembre de 1945, 
todo certificado médico exige en 
primer lugar el reconocimiento del 
interesado, y en el caso particular 
de los conductores de vehículos de 
motor mecánico de 2.a y 3.a_clase, 
que dicho reconocimiento se haga 
de acuerdo con los extremos seña
lados en los apartados I y I I del 
artículo 274 del Código de Circu
lación vigente. Asimismo dichos 
certificados, según la citada nor
ma, reflejarán los datos recogidos 
del reconocimiento «con exactitud 
en términos precisos, prudentes y 
sin miramientos personales que su
pongan complacencias», 

En el artículo 117 del Reglamen
to de la Organización Médica Co
legial, sobre jurisdicción discipli
naria común se determinan las me
didas a aplicar en sus grados co
rrectivo y sancionador>. 

Lo que me complazco en trasla
dar a V I . para su conocimiento y 
el de los señores Colegiados de esa 
provincia. 

Dios guarde a V. í. muchos años 
Madrid 20 de diciembre de 1960. 

Él Secretario General—V,0 B.0 E l 
Presidente, 

* * 
Se recuerda a todos los colegia

dos en ejercicio, los puntos de.vis-
ta en que se basarán para la expe
dición de certificados médicos pa
ra obtención y revisión de permi
sos de conducir de Segunda y Ter
cera clase, artículo 274 del Código 
de Circulación. 

Extremos que han de ser estu

diados en el reconnrim; 
pecificados en e l ^ a 

1 \ Examen sonm j 
be existir: la pérdida de un m ^ 
bro (anatómico o funcionair^ 
formidades o vicios de r n . ' De-
ción que impidan el libre ju i 
las articulaciones y los mZF-k 
tos del tronco. m o m ^ 

2 o Aparato circulatorio.^ 
debe padecer: lesiones cardioj 
culares no compensadas. 

3.° Sistema nervioso.^Q dph 
padecer: epilepsia, parálisis ge^ 
ral, tabes, esclerosis en placa 
otras enfermedades graves del si 
tema nervioso central o periférico 

4 * Agudeza wsiza/.-Debe te" 
ner una visión global de 11-10 eii 
la escala de Wecker. Seadmiteco-
rrección no superior a menos de 
cinco y a más de tres dioptrías. 

5 0 Campo v i s u a l - ^ admite 
hasta el 50 por 100 del. campo vi
sual normal global. 

6. ° Sentido cromático. - Debe 
ser normal, 

7. ° Visión nocturna,—No debe 
existir hemeralopía. 

8. ° Movimientos oculares.-h 
debe existir diplopía. 

9. ° Examen de o/do.—No debe 
existir enfermedad de Meniere, 

10. AGUDEZA AUDIIIVA.-
Debe oirse el ric-tac del reloj a un 
metro, o la voz baja a tres metros. 

NOTA: En evitación de perjui
cios que puedieran acaecer porfal* 
sificaciones y cambios de fotogra» 
fías, se interesa a todos los csra-
pañeros la máxima atención en la 
expedición de estos certificados, 
así como estampar la firma sobre 
la fotografía cruzando la misma y 
el papel. 

COORDINACION TRIBUTARIA 
La meritoria labor llevada a ca

bo por la Junta Nacional 'Médica 
de Coordinación Tributaria, con 
la importante colaboración de los 
representantes de los Colegios Mé
dicos provinciales y sus agrupa
ciones regionales nos inducen a 
pensar en la necesidad de regla
mentar esta interesante actividad 
profesional que afecta a la totali
dad de los profesionales ejercien
tes en todo el ámbito nacional. 

Por los artículos que se vienen 
publicando en el Boletín del Con
sejo y por las noticias que los re
presentantes dan a conocer a sus 

Colegios respectivos, conside 
mos innecesario extendernos 
rnás amplios detalles, W * ' ^ 
preciso expondrá con t00^9. sús 
phtud necesaria el Dr. V- > ]a 
Quesada, actual Presidente 
Junta Central. ^ 

Es precisamente necesario 

cer de una manera clai,a y rsa de 
la opinión favorable o adv ifeS. 
de los Colegios Médicos, 
tada de una manera inOK 
en la reunión ^ e % ^ : 9 del?10' 
remos en los días /, o y 
ximo mes de noviemDre. eS 

El proyecto del 
el siguiente: 
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|)[0Veclo de Reglamento de las 
dones Provinciales de Coor-

dinación Tributaria 

Capítol0 !• — Constitución de 
ias Secciones Provinciales. 

Artículo 1 .0-Èn cada Colegio 
r0Vincial se constituirá la Sección 
de Coordinación Tributaria,la cual 
estará integrada con carácter obli
gatorio por todos los colegiados 
¡:on ejercicio dentro del ámbito 
provincial. 

Artículo 2 . ° -Es ta Sección esta
rá creada para el desempeño de la 
liinción específica que luego se de-
l a l l a , jerarquizada y sometida a la 
iísciplina colegial. 
Art. 3.°—Son finalidad y fundó

les de esta Sección el estudio de 
lodos los problemas tributarios 

aceten a los médicos así como 
r informes a los Organis

mos colegiales y la colaboración 
los mismos en la ordenación 

áelas cargas fiscales. Su misión 
guarda relación alguna ni pue

de interferir en ningún momento la 
encomendada por precepto legal a 
los Comisionados a que se refie-
m, entre otras disposiciones, la 
O.M.de27de enero de 1958. 
Artículo 4.° — La actuación del 

órgano de gobierno de estas Sec
ciones, será consecuencia de ha-
b delegado expresamente la Or-
Nzación Colegial su autoridad 
?nlamisma, para los fines que se 
bailan. 

Arí. 5.° — La Comisión Rectora 
Nvincial de Coordinación Tribu
na estará constituida por los 
fisionados que cada año se de-
' f c con arreglo a las disposi-
iones vigentes dictadas sobre la 

a por el Ministerio de Ha-
ClNa. En uno de estos Comisio-

recaerá la Presidencia de la (i 
í a l H Ó n y formará Parte como Vo ' 

úz ]à Junta Directiva del Colé-
^Provincial Como Vocales se 
^narán, además de los Comi-
ico^p8' Un rePrcsentante de 
^ f e r a l e s , otro de Especia
ron d ^ " tercero en r^presenta-
í% e l0S ^édicos de Asistencia 
/ 1Ca domiciliaria. Serán elegi-

^ votación entre los inte-
ê Ca(3a Srupo de acuerdo 

¿ .^normas vigentes de la Or-
I ,2dClón Médica Colegial. 

En la primera sesión de la Co
misión R e c t o r a Provincial de 
Coordinación Tributaria se desig
nará un Vicepresidente y un Se
cretario. Esta Comisión Rectora 
se reunirá mensualmente o siem
pre que lo acuerde su Presidente. 

Art. 6.° — Para poder ostentar 
cargos directivos dentro de la Sec
ción de Coordinación Tributaria, 
será imprescindible contribuir a 
las cargas fiscales por alguno de 
los procedimientos establecidos, o 
que en lo sucesivo se establezcan. 

Art 7.° — Será, misión del Presi
dente de la Sección Provincial de 
Coordinación Tributaria, presidir 
por delegación expresa del Presi
dente del Colegio Provincial cuan
do éste no considere pertinente ha
cerlo personalmente, las Juntas o 
reuniones que se celebren; repre
sentar a la Sección en las Asam
bleas Nacionales o Agrupaciones 
Médicas que tengan lugar, así co
mo llevar a la Junta Directiva del 
Colegio y defender dentro de las 
mismas, los acuerdos adoptados 

-por la Sección de su presidencia. 
Art. 8 0—El Vicepresidente de la 

Sección sustituirá al Presidente en 
su ausencia y enfermedades. 
- Art. 9.° — El Secretario de la 
Sección cuidará del libro de actas, 
extenderá las certificaciones nece
sarias con el visto bueno del Pre
sidente y tendrá a su cargo la co
rrespondencia. 

Art. 10.°—Los cargos directivos 
de la Sección de Coordinación Tr i 
butaria se ostentarán por cinco 
años, pudiendo ser reelegido su t i 
tular al cabo de los mismos; no 
obstante los Comisionados se re
novarán anualmente o en la forma 
que se establezca por el Ministerio 
de Hacienda, cesando en la Sec
ción de Coordinación al final de su 
mandato como tales. 

Art. 11.° — Las Comisiones pro
vinciales de la Sección Tributaria, 
se reunirán, por lo menos, una vez 
al mes, y cuantas lo estime nece
sario el Presidente o lo solicite 
por escrito la mitad más uno de 
sus miembros. 

Art. 12.°—Las Comisiones Rec
toras provinciales de la Sección de 
Coordinación Tributaria, podrán 
recabar la colaboración y asesora-
miento de cualesquiera de los 

miembros de la Sección correspon
diente que por sus conocimientos, 
interés y desvelo en defensa de la 
Clase, lo estime conveniente. 

Para cualquier otra clase de ase-
soramiento de carácter técnico, 
económico o tributaria, habrán de 
recabar la conformidad de la Junta 
Directiva del Colegio, si ello ha de 
afectar a la economía colegial en 
forma de honorarios o retribucio
nes de cualquier clase. 

Art. 13.°—Las Comisiones Rec
toras provinciales de la Sección de 
Coordinación Tributaria, podrán 
designar cuantas Comisiones de 
trabajo consideren oportuno parà 
el mejor estudio de las cuestiones 
y materias que son de su compe
tencia. 

Capí tu lo II.—De las Asambleas 
Generales Provinciales 

Art. 14.° — Las Secciones Pro
vinciales de Coordinación Tribu
taria celebrarán dentro de su ám
bito provincial. Asamblea General 
por lo menos una vez al año, así 
como cuantas veces lo estimen 
conveniente las correspondientes 
Comisiones Rectoras Provinciales 
o lo soliciten por escrito la mitad 
más uno de sus miembros. La 
convocatoria y celebración de es
tas Asambleas Generales requie
ren la previa aprobación de la Jun
ta Directiva del Colegio de Médi
cos de la provincia. . 

Art . 15.°—Las Asambleas Gene
rales de las Secciones Provincia
les de Coordinación Tributaria, se 
atendrán a lo dispuesto al respecto 
en el artículo 43 del Reglamento 
d é l a Organización Médica Cole
gial y sus acuerdos no tendrán ca
rácter ejecutivo en tanto no sean 
refrendados por la Junta de Go
bierno del Colegio de Médicos res
pectivo. 

Capí tu lo ül.—Agrupaciones Mé
dicas Regionales 

Art . 16.° — Los Presidentes de 
las Comisiones Rectoras provin
ciales de Coordinación Tributaria, 
reunidos por Agrupaciones Médi
cas, designarán por votación entre 
ellos mismos al representante de 
dicha Agrupación. 
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Cap í tu lo IV.—Junta Central 

Art. 17.°—La Junta Central esta
rá formada por los representantes 
de las Agrupaciones Médicas a 
que se refiere el artículo anterior, 
designados por las respectivas Co
misiones Provinciales de Coordi
nación Tributaria y estarán en to
do momento subordinados jerár
quicamente al Consejo General de 
Colegios Médicos. 

Art. 18 0 - A través de los repre
sentantes de estas Agrupaciones 
recibirán las Secciones Provincia
les correspondientes, información 
acerca de todas las cuestiones y 
problemas planteados en las Jun
tas Centrales, así como también 
estas últimas recibirán por su con
ducto cuantas sugerencias y pro
blemas de interés nacional dima
naren de las Secciones. 

Art, 19.°—En la primera reunión 
que celebre la Junta Central, una 
vez constituida con arreglo a este 
Reglamento, designará de su seno 
un Presidente y un Secretario. 

El Presidente así designado pa
sará a formar parte del Pleno del 
Consejo General de Colegios Mé
dicos. 

Art. 20.° — La Junta Central de 
las Secciones de Coordinación Tr i 
butaria será renovada cada cinco 
años, pudiendo sus miembros ser 
reelegidos por el mismo periodo 
de tiempo. 

Art . 21.b — Si alguno de los 
miembros de la Junta Central ce
sara en la representación provin
cial de la Sección, automáticamen
te dejará de pertenecer a la Junta 
Central, siendo sustituido median
te nueva elección de la Agrupación 
correspondiente. 

Capitula V . — De la Comisión 
Ejecutiva 

Art. 22.°—Como mandataria del 
Pleno y de las Agrupaciones Mé
dicas y para llevar a la práctica y 
realizar las gestiones pertinentes 
cerca de los Poderes Públicos, se 
constituye una Comisión Ejecutiva 
Central, integrada como sigue: 

El Secretario General de Conse
jo de Colegios Médicos. 

El Presidente de la Junta Cen
tral de la Sección. 

Un Asesor técnico en cuestiones 
tributarias designado por el Con
sejo General de Colegios Médi
cos. 

Capí tu lo V! — Asamblea Gene
ral Nacional 

Art. 23.°—El conjunto de repre
sentantes provinciales constitui
rán, reunidos, la Asamblea Gene
ral Nacional, la cual será la encar
gada de proponer los acuerdos 
más convenientes a los intereses 
de sus representados. 

Art. 24.°—Esta Asamblea Gene
ral de carácter nacional se cele
brará una vez al año y será convo
cada con la debida antelación, ne
cesitándose, tanto para la convo
catoria como para su celebración, 
el conocimiento y aprobación ex
presa del Consejo General de Co
legios Médicos. 

Capí tu lo VII. — Disposiciones 
Generales 

Art. 25.° — Todos los acuerdos 
serán tomados por mayoría, resol
viendo en caso de empale el voto 
de calidad de la Presidencia. 

Art . 26.° — Los miembros de la 
Sección que dejaren de pertenecer 
a las mismas por jubilación, serán 
nombrados miembros de honor de 
ellas. 

Art. 27.°—Las Secciones Provin
ciales de Coordinación Tributaria, 
sus Agrupaciones Regionales o la 
Junta Central no podrán producir 
escrito, circular, ni publicación de 
ninguna clase, sin la correspon
diente autorización de los Presi
dentes o Juntas de Gobierno de 
los Colegios Provinciales o del 
Consejo General, según los ca
sos. 

Art. 28 0 — Estas bases aproba
das por el Consejo General, ten
drán carácter obligatorio para to
das las provincias, debiendo cons
tituirse en todas ellas dentro del 
plazo de treinta días, con arreglo 
a las prescripciones de este Regla
mento. 

Art . 29.° — Quedan disueltas 
las actuales Secciones provincia
les de Coordinación Tributaria; 
la Junta Central; las Agrupacio
nes Médicas y cuantos organis

mos vengan funcionando 
finalidad. con esta 

Art. 30.o - Quedan . 
revocados todos los n o E : ; 
tos de cualquier índole hecho J ' 
anterioridad a la promulgación ? 
este Reglamento. 

Art. 3 1 . ° - E n la primera rçu. 
món que celebren los representan 
tes de las Agrupaciones Médicai 
nombrados con arreglo a este Re
glamento, se designará una Comi" 
sión Liquidadora, que se ocupará 
de practicar la correspondiente 
liquidación por los gastos efec
tuados hasta la fecha de promul
gación de este Reglamento. 

El Consejo pondrá a disposi
ción de la Comisión Liquidadora 
todos los justificantes de cuentas 
recibidas, así como el importe de 
la recaudación que se efectúe con 
los recibos de 15 pesetas puestos 
en circulación y una vez conocido 
su informe y las rasoluciones pro
puestas podrá el Consejo General 
establecer las cuotas extraordina
rias precisas para liquidar las ac
tuaciones anteriores. 

Arí. 32.°—Los gastos que origi
ne la actuación de las Comisiones 
Rectoras Provinciales de Coordi
nación Tributaria serán satisfe
chos por el Colegio de Médicos 
respectivo. 

Los originados por actuación en 
las representaciones regionales o 
Agrupaciones Médicas para Coor
dinación Tributaria, serán satisfe
chos por los Colegios integrantes 
de la misma, proporcionalment 
al número de sus contribuyen
tes. . 

Los ocasionados por la 
sión Ejecutiva serán cargaos 
los fondos del Consejo Genera 
Colegios Médicos. 

Art. 3 3 ° - Se ^oriza * a-
Colegios Médicos Provinci ^ 
ra consignar en sus presup^ 
las cantidades precisas para 
atenciones y si por 
de orden económico no v ^ 
hacerlo, se les faculta 
blecer una cuota eXÍra^teaeS' 
anual con la que hacer re 
ta obligación que seia 
por los médicos con ejerc 
vo de la profesión. 
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^cantes de Médicos en el Congo 
Organización Mundial de la Salud para la República del 

U en el Congo exbelga, para que a todos los que les 

Congo 
facilita la lista del Personal Facultativo a reclutar para prestar 

intere-
puedan dirigirse en demanda de más información, a las 

3 f' que al final de este escrito se indican. 

DEPARTAMENTOS SANITARIOS PROVINCIALES 
Tí tu los solicitados Num Grado 

1 Médico de salud pública (epidiólogo, Doctor en Medicina ( d i 

higienista), plomado en salud pública) 5 
2 Ayudante especializado en paludismo Técnico 5 
jMicrobiologista Doctor en Medicina 5 
4 Bioquímico Licenciado en Ciencias 5 
J Farmacéutico Doctor en Farmacia 5 
técnico de laboratorio Técnico 5 

II SERVICIOS MEDICOS PROVINCIALES 
I Cirujano-Jefe Doctor en Medicina 5 
8Médico-lefe * * 5 
Unestesista Técnico 5 

III SERVICIOS SANITARIOS DE DISTRITO 
II Médico de distrito • Doctor en Medicina 50 
12 Técnicos de desinfección Técnico 30 

I V DEPOSITO CENTRAL MEDICO Y FARMACEUTICO 
13 Farmacéutico J Doctor en Farmacia 2 

P4 
P2 
P4 
P3 
P2 
Pl 

P4 
P4 
Pl 

P3 
P l 

senas 

Sueldo 
Dólares 

7.300 
4.800 
7.300 
4.800 
4.800 
3.600 

7.300 
7.300 
3.600 

6.000 
3.600 

P2 4.800 

Descripción de tos puestos 
1.-Médico de Salud Pública.— 

Dirigir las actividades de los ser
vicios preventivos provinciales en 
las ramas siguientes: Desinfección, 
lucha contra las bacterias, vacuna
ción y lucha contra las enfermeda' 
áes endemo-epidémicas. 
Estudiarla situación epidemio-

'ógica y establecer los informes 
epidemiológicos. Coordinar las ac
tividades de los laboratorios de sa-
ud pública. Controlar las activida-

de los equipos móviles de in
stigaciones de enfermedades en-
TOicas. Es responsable ante las 
jutoridades sanitarias proviucia-

p^.^yndante especializado en 
aiudismo.--Ayudar en la organi
zación y en el establecimiento de 
férvidos antipalúdicos. Con-
r,0ar V formar el personal de lu-

contra el paludismo. Dirigir 
puestas y establecer los informes 
. situación del paludismo 

ia provincia. Será responsable 
el epidemiólogo provincial. 

!0srKMicrobíologista. - Dirigir 
gatib i torios Provinciales. Or-
W a t ^ - s actividades de los la-
d̂el ü10f en función a las necesi-

^ m ' I - Provincia la activi-
iponsab] y Preventiva. Es res-
racial ante el ePÍdemiólogo pro-

Provj Dloquímica del laboratorio 
¡ ^ q u í m - Es responsable ante el 
! HUlmico provincial. 

5. —Farmacéutico.— Organizar 
y controlar los servicios farmacéu
ticos provinciales. Dirigir el depó
sito medico provincial. Vigilar la 
aplicación y la observación de los 
reglamentos sobre los productos 
farmacéuticos, así como sobre el 
control de los medicamentos peli
grosos. 

Es responsable ente el médico 
de higiene pública, 

6. — fécnico de Laboratorio — 
Funcionario, como técnico en el la
boratorio provincial. Formar el 
personal local en las técnicas de 
laboratorio. Es responsable ante 
el director del laboratorio. 

7. —Cirujano-Jefe.—Dirigir los 
servicios quirúrgicos del hospital 
provincial. Controlar las activida
des quirúrgicas de los hospitales 
de distrito y de los dispensarios. 
Dar consejo al médico de higiene 
sobre las necesidades de la provin
cia en materia de servicios y equi
pos quirúrgicos. Es responsable 
ante el médico de higiene provin
cial. * 

8. —Médíco jefe. Dirigir los ser
vicios médicos del hospital provin
cial. Controlar las actividades mé
dicas de los hospitales de distrito 
y de los dispensarios. 

Dar parecer al médico de higie
ne provincial sobre las necesida
des de la provincia en materia de 
servicios y equipo médico Es res
ponsable ante el médico de higie
ne provincial. 

9. —Anestesista.—Poner en fun

cionamiento como anestesista el 
hospital provincial. Dar al perso
nal local enseñanza teórica y prác
tica de anestesiología. Es respon
sable ante el cirujano jefe del hos
pital. 

10. —Técnico de Radiología.— 
Hacer funcionar como radiólogo 
el hospital provincial, formar el 
personal local en la utilización y 
conservación de los aparatos de 
ravos X Es responsable ante el 
director médico del hospital. 

11. —Médico de Distrito.—Diri
gir los servicios sanitarios regio
nales propios del distrito. Realizar 
la función como director médico 
de un hospital de distrito. Contro
lar y coordinar las actividades de 
los dispensarios, consultas exter
nas, centros de higiene de la ma
ternidad y de la infancia, materni
dades, etc., vinculados al hospital 
del distrito. Coordinar las activi
dades de los servicios preventivos 
propios^del distrito. Es responsa
ble ante las autoridades sanitarias 
provinciales. 

12. —Técnico de desinfección.— 
Dirigir los equipos congoleses de 
desinfección y ayudar a la forma-
ciónde los miembros de estos equi
pos en materia de desinfección en 
medio urbano y rural, de lucha 
contra las bacterias, aprovisiona
mientos de agua, etc. Es responsa
ble ante el ingeniero sanitario pro
vincial. 

13. — Farmacéutico. ~ Dirigir 
una de las secciones del Depósito 
Central Médico y Farmacéutico. 

* « 
Además de las retribuciones in 

dicadas, disfrutarán de una dieta 
local diaria de 20 dólares. Los can
didatos deberán hablar correcta
mente el francés y presentar un 
pequeño «curriculum vítae» en t r i 
plicado ejemplar, bien en el Minis
terio de Asuntos Exteriores (Co
misión Interministerial de Asisten
cia Técnica, del Comité Nacional 
de Reclutamiento de Asistencia 
Técnica y del Comité de Eniace y 
Coordinación Social con los Orga
nismos Internacionales) o en la 
Escuela Nacional de Sanidad, Ciu
dad Universitaria, Madrid. Los 
candidatos aceptados son, prime-
r a m e n t e , contratados por la 
O. M. S. y podrían, eventualmente 
recibir, después de cierto período, 
del Gobierno congoleño un contra
to de larga duración. 
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